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ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
ASUNTO  : SUCESIÓN INTESTADA.  

INTERESADOS : HECTOR AGUILAR GARCÍA Y OTROS. 
CAUSANTE  : MARÍA RAMOS GARCÍA. 

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2019 00020 00 

AUTO SUST. N° : 0158.  
 

 
Conforme al Artículo 363 del C.G.P., finalizado como se encuentra el 

cometido realizado por el partidor, el despacho dispone, 

 
PRIMERO: SEÑALAR como honorarios del partidor a cargo de los 

herederos y del cónyuge sobreviviente por porcentajes iguales, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 2° del el artículo 4° del acuerdo N° 1852 de 

2003, que modificó el numeral 2° del artículo 37 del Acuerdo 1518 de 
2002, el uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor total de los bienes 

objeto de la partición, de acuerdo con el avalúo señalado en el inventario 

aprobado en el proceso, sin que en ningún caso supere el equivalente a 
cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
SEGUNDO: Dichos honorarios, deberán ser cancelados dentro del término 

de tres (3) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia y deberán 

pagarlos al beneficiario, o consignarlos a la orden del juzgado para que 
este los entrega a aquel. 

 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, vuelva al despacho para lo pertinente- 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
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